RES. 3653/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0003215, Ent. N° 5342/16)

VISTO: los antecedentes remitidos por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES), relacionados con la transferencia de $ 1:060.000 proyectada en el marco del convenio suscrito con la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland (ANCAP), de acuerdo con el Proyecto Piloto “Canasta de Servicios”;
RESULTANDO: 1) que el 30 de diciembre de 2013 las partes suscribieron un convenio cuyo objeto es la implementación del mencionado Proyecto Piloto en lo relativo al financiamiento de un subsidio equivalente a un 25%, 50% y 75%, según corresponda en la carga de gas licuado de petróleo (GLP), entregándosele a cada beneficiario hasta dos garrafas al momento de la primer entrega;
2) que el plazo del referido convenio será de un año a contar de su suscripción y se renovará en forma automática por plazos similares;

3) que por el mencionado Convenio, el MIDES se obliga a transferir a ANCAP la suma de $ 1:060.000 y ANCAP se obliga a destinar los mismos a la implementación del referido programa y a rendir cuenta en forma mensual de la utilización de los fondos transferidos;
4) que la Contadora Auditora destacada en el MIDES intervino las transferencias correspondientes a los Ejercicios 2014 y 2015;
5) que este Tribunal, por Resolución de fecha 6 de julio de 2016, acordó cometer al Contador Auditor la intervención del gasto de $1:060.000 correspondiente a la partida del Ejercicio 2016, previo control de que la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland haya presentado la rendición de cuentas correspondiente a la anterior partida;
6) que por nota de fecha 26 de setiembre de 2016, el Ministerio actuante solicitó a ANCAP se autorice el complemento por hasta el 100% del monto original establecido en $ 1:060.000, originado  por el aumento esperado en los subsidios otorgados para el período comprendido entre octubre y diciembre  de  2016;
7) que en esta oportunidad se remite Proyecto de Resolución por el que el MIDES autoriza la transferencia a ANCAP por la suma de $ 1:060.000 correspondiente al complemento a la  partida del Ejercicio 2016;
8) que consta Documento de Afectación Nº 794 de fecha 28 de setiembre de 2016 por la mencionada suma, la que es imputada al Programa 401, Proyecto 103, Objeto de Gasto 519, Financiamiento 1.1 Rentas Generales;
CONSIDERANDO: 1) que la erogación proyectada encuentra su origen en el Convenio suscrito por el Ministerio de Desarrollo Social y la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland de 30 de diciembre de 2013, el cual en su  Cláusula quinta  establece que:  “En caso de que al 31 de diciembre de cada año, la suma transferida destinada por el MIDES a efectos de la implementación del Programa supere el monto efectivamente utilizado por ANCAP para cubrir los costos que insuma el mismo, el saldo restante se imputará al Ejercicio del año siguiente en caso de que el aporte destinado por el MIDES no cubra dichos costos, este último se obliga a complementar el saldo restante en un plazo de 60 días hasta un máximo de un 100% adicional”;
2) que en virtud de lo señalado corresponde no formular observaciones al  complemento de la partida del año 2016 proyectado;
ATENTO: a lo expresado precedentemente y a lo dispuesto por los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto de $ 1:060.000, correspondiente al complemento de la partida del año 2016, previo control de que la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Portland haya presentado la rendición de cuentas correspondiente a la anterior partida;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver los antecedentes.
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